
AC'FA EE RECEPCIÓN. En Montevideo, el día 4 cle enero de 2016, reunido

el eonseje de Salaric¡s del Grupo F{s I "lnelustria de Froductos
metálieos, maquinaria y equipos", comparecen PaL!€ pel€qalrAn del

Pq-d-el-EtecuLivo-: Los Dres. Huso Barretto 
.L, .tl,i|l_ltll-,]*1i97.:?t, 

Por la

Dgfe{lacién Empresarial: La Dra. Laura Acuña y laSra. Vir$inia Viuani; Por la

De["CS¡eCIón de loS liabajadores: Los Sres. Marcelo Abdala y Cesar Acosta en

refiresentae-ién de la UNTMRA; se procec{e a dejar constancia de lcr

siguir:ntr::

PE_LUIERQ: Habiéndose llegado a una votaeión dentno del Consejo de:

Salnnir:s del Grupo Ns E "lndustria de Froduetos rnetálicos, maquinaria y

eqr-.ripros", $&.üBGRUpO G7: "lndustria del Plástico y juguetes" l':ibra cle Vidrio

", el rConsejo de Salarios del Grupo Ñn A recibe en este acto el Acta suscrita

el elr;r 29 de dicienrbre de 2015 de la r-ual surge que el Poder Ejecutivo

presr:nté propuesta salarial que fue sometida a votación el día 29172115,

e unr¡lliendei con los plazos legales, quedando la propuesta del Poder

Ejecr-ritvr: aprobada por el Poder Ejecutivo y la delegación de los

enrpleadores.-

g_ €UNAQ: Se eleva dicha acta a efectcls de su registración y

anLe el tu4inisterio cle Trabajo y Seguridad Social,-

Fan.a constancia y de conformidad se firman ocho ejemplares
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ACTA DF:L CONSEJO DE SALARIOS: En la ciudad de Montevideo, el día 29 de diciembre de

2015,reurúdoelConsejodeSalariosdelGrupoN"BSubgrupo07,j:Jud@

jic¡gucÉ &--Ej&Lealüe.'raduE"-; comparecen: Palla le]ega@ el Presidente: Dr,

tfrigo i-riarretto, las Dras. Liliana Sarganas y Mariam Arakelian; Por la Delegación de losi

"l-iabqjaelg¡e,s: los Sres" [,uis Vega, Augusto Miguez, Anclrea De Leon" Ana Silva, Federico Cicero y

lMario lvloleira en representación de LJNTMRA; y pofla Delegación de los Empleadores: Sr. Hector

c{e los Sanlos; cluienes dejan constancia de lo siguiente:

nTUMgKll: Se estableció por el Poder Ejecutivo y se comunicó fehacientemente en el orden den

clía 1a ¡rropuest;l de votación para el Grupo I Subgrupo hio 07, citándr:se para el dia de Ia fecha a ia

hora 10"Üü, cutnpliendo en un todo con los requisitos plescriptos en ei art. 14o de la 1e5r hI' 10.449

cle fectra 112 de noviembre de 1943.

'q.IiGUNUS:- 
La propuesta del Poder Ejecutivo consiste en lo siguiente: ,

fi'$E{¡Mll$t{}: lllEg¡gtcia y oportunidad de los ajr¡stes saÉariales" El presente acuerdo

rrbarcará el período comprendido entre el 1s de julio de 2015 y el 30 de junio de 2018i,

elisponit'lndosil que se efectuarán seis ajustes salaríales: el 1s c.le julio 2015, el 1e de enero

tier 2ü.lti, et ls de julio de 2A16,ls de enero de 2017, ls de julio de 2017 V el ls de enero

cje 201i3. Con dos correctivos, si corresponde, uno a los 18 nreses (1ro de enero de 2017)v
otro a tos 36 meses (30 de junio de 2018, final del convenio), que surgirán de la diferencia
e-'ntre lil. inflación acumulada durante el período de referencia y los ajustes salariales
<;tongaclo:; en el rnismo.

5iffi G U I\üffi 0: Sir¡stes salariales.
Lé-Ef€-Eente propuesta se fErmqla dada las características actuales del sector v
gu coyu$tura cientro del sector en problemas:

I

.13 de jrilU: de 2C¡15: .t \I i* --

liie aplic*r'á urn a.juste salarial del tLo/o de ajuste port,odo concepto. I i-'-'
¡i,,m*., i.^..- ^J;-:^^^l^-. l^-:-- '. I \- -'-

i sie aplic*r'á urn a.juste salarial del tLo/o de ajuste port,odo concepto. I t''''.i

I ¡,u¿me¡-tgu adicienales para salarios sumergidos (referencia en base anual): I !-'-
t

'. I t;nupo /\ - Cat.eEoria L- Salario lnicial: se lleva al mínimo nacional vigente l.lllZOl5 y luego
¡

I ser .1¡Jlicar'á ajuste adicional de L,75 (/o correspondiente a Frimera Franja,

Primer;r
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C.crn un año de Antiguedad: se aplicará ajuste adicional cle 1,25 7o correspondiente ¿r

Segirrrda I'rairja.

Cc¡n dos ¡:ñc¡s de Antiguedad :se aplicará ajlste adicional de 1,25 7o correspondiente ¿¡

SerJtirrda t:rarrja.

,l.q dq elre[O_de_2 ü ].6:

5e aplicmrá urr ajuste salarial del 4% por todo concepto.

Armcn.t-q:,-eglicioi.leles para salarios suniergidos (referene ia en base anual):
(irupo l¡ - Categ¡oria l.- Salario lnicial: se i',lplicará ajuste adicional de I,V5 %

corres;pondiente a Primera Franja.

Grupo B,-.fornal lnicial: se aplicará ajuste adicional de 1,75 7o correspondiente a Primera

Franj;r.

Con uln año de Antiguedad: se aplicará ajuste adicional de 1,25 %o correspondiente ¿t

5e¡rrrrda [:ralrja.

(.on clo::; ;rñsls de Antiguedad :se aplicará ajuste ¡:dicional de 1,25 %o cor-resporrdiente a
g6r;tlrrda l-ran.!a.

'a

1,9 dc-iu"tie¡ cle 2016:

!l,e a¡:ltcará un ajuste salarial del3,25o/o por todo concepto.

4unrentoslag[iq¡qnales para salarios sumergidos (rei'erencia en base anual\:
Grupo lt- Categoria I .- Salario lnicial: se lleva al mínimo nacional vigente llTnAIs y luego

se al¡:rlicará a.iuste adicional de 1,75 %o correspondiente a Prlmera Franja.

t:irupo [],-.iornal lnicial: se aplicará ajuste adicional de I,75 7o correspondiente a prinrer¿¡

Fra n j.i .

Con uri año de Antigüedad: se aplicará ajuste adicional de 1,25 7o correspondiente
Seg¡urrda Franja,

Cc¡n dos añcrs de Antigüedad :se aplicará ajuste adiciqnal de 1,25 % correspondiente
SeEuncla Franja.

l-q.*de_enero de ZQIT:

5,e a¡:licatá un ajuste salarial resultante cle la acumulaciórr de los siguientes; ítems:
l) 11,?:.Sa/a de ajuste por todo concepto \

ll) r:e¡t"rectivc¡ de inflación que corresponda entre la inflacién efectivamente
desde el Ip,7l2o15 y el 31.lLZl20L6, y los porcentajes de ajuste salarial
c-"n dicho período.

l\t¡meni.g:; adjgclnales para salarios sumergidos (referencia en$ase anual):
Grupo l\- Categoría l.- Salario lnicial: se lleva al mínimo nacional vigente LlTnAIs y luego

se aplieará ajuste adicional de 1,75 % correspondiente a Primera Franja.

lal lnicial: se aplica
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C,c'n un año de Antigüedad: se aplicará ajuste adicional cle 1,25 %o correspondiente a

Seguincla [:ranja.

Cc¡n cler:; anos de': Antigüedad :se aplicará ajuste adicional de 1,25 7o correspondiente a

Siequlrrda [:ranja.

1,9 d-e julo-gs-2o.L7: " 
.

Í:e aplie ará un ajuste salarial del 3% por todo concepto.

Awrcnt"qs. aej¡eiEna I es pa

{:rupo A - Categoría I .- Salario lnicial: se lleva al mínimo rracional vigente IlT,2AL5 y luego

se el¡:iicará ajr-rste aclicional de 1,75 7o corresporrdiente a Primera Franja.

Cirupo [],- Jorrial lnicial: se aplicará ajuste adicional de i",75 7o corres¡roncjiente a Primer¿¡

Franj;.

{"on un año de Arrtigüedad: se aplicará ajuste adicional cle 1,25 7o correspondiente ¿r

Segurrda Frarrja

Con clc¡s ¡lños de Antigüedad :se aplicará ajuste iadicional de 1,25 7o correspondiente a

Ser,;unda Fraurja.

l9 de_E:ncro de 201€:

S,e a¡rltcará uri ajuste salarial del 3% por todo concepto.

A$mgl-ta=LadjelEnales para salarjos sumergLidos (reterqncia en base anual);
Cirupo A* Categoría l.- Salario lnicial: se llevdal mínimo nacional vigente 1,l7l2OL5 y luego

se aplicará aiuste adicional de 1,75 7o correspondiente a Primera Franjer.

Cirupcl tt,- Jornal lnicial: se aplicará ajuste adicional de 1,75 %o correspondiente a Primera

Fra trj"r .

Con un ¿¡ño de Antigüedad: se aplicará ajuste adicional de 1,25 7o correspondiente a

SeEuirda Franja.

C,cln dr¡:, años de Antigüedad :se apl¡cará ajuste adicic¡nal de 1,25 % correspondiente a

SeEulrda Franja.

Lcs salarios viEentes al

ccrrrespei")da ¿,ll correctivo

l.e de et'ferro de 7017 y el

r¡risnro ¡:e,ríoeler.

TKRegR{}: Clár¡sula gatillo (salvaguarda}.

Frt¡aer-a¡¡q de viqcrcia jekqnvenio: si la ir.rflación acumulacla desde el inicio del

sL{perara el LZVa, al mes siguiente se aplicará'un ajuste salarial adicional por la
entre la ilrflaciérl acurnulada y los ajustes salariales otorgados en dicl^ro período,

tle ase¡¡uiar ciue no haya pérdida de salario real.

I'¡r*gt¡nr]"U-y_te.[ejU añq de vigencia del convenio:
(últimos 12 rneses) superara el 12yo, al mes

t

iJ

30 de junio de 2018 serán ajus;tados por el porcentaje que

de inflación entre el porcentaje de ajuste otorgado en el perírcdo

30 de junio de 2018 y el porcentaje de inflación registrado en el

años
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adicional por la diferencia entre la inflación acurnulacla en el año móvil y los ajustes
salariales otorgados err dicho período, de forma de asegurar que no haya pérdida de
salario re¿tl"

'n

[.rr casei de aplicarse la cláusula gatillo, la medición de la inflación de referencia a efecto:;

cle detelrnrinan una nueva aplicación de la misma será {a inflación acumulada a parLir de

ese mc¡m(:nto. Una vez transcurrido un año desde la aplicacitin de la cláusula, la referencia

será la inflación rnedida en años móviles.

'l.lERCAl&tD:. Presentada la propuesta del Poder Ejecuti.,ro, es votada afirmativamenre por el poder

Fljecutivc y la delegación de los empleadores.

{-IIIARTI{i: La Delegación empresarial, solicita del Poder Ejecutivo la realización de

gestiones pertinentes ante el BPS, a efectos de evitar que el pago de las retroactividades

que se hubieren generado desde el 1" de julio de 2015 a la fecha den lugar a multas y

ree A rg C:rS.

{LttIJ{T& Leída que fue Ia presenre, se ratifica su contenido finnando a cc¡ntinuación ocho

ejemplares de un mismo tenor en et lug y fecha arriba indicados
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VIGEIUTES A PARTIR DEL 10 DE JULIO DE 2015

T/\LtER fiñFCAh¡ICCI
(;ategroria

jc rriciur c¡rabador _ _

i lVedio ol'iciirl grabador

i;rünaoc,i o¡señador

Oficial matricero

I rvreoio onc,¿¡ matrice.ro

lMatricero diseñador

icr¡¡crr¡;*dor -
IViedio c¡j'ici¿rl f resad gr

(.ificial torn€iro itecánico

,Medio oficial Tornero nrecánico
ici¡ciata;'.rsaoor -
i nneOio oficial ajustarjor
L-.__,,_
( rficial etectriCistJ --

iltledio Of iciial electrir:;ista

I N,ledio ofici¿tl cañista
jp,pneru¡:lces pÁEÁ TODos Los oFtctost.___
:G!)UPC) A

CeiLteEoría I

i9ltgEq B - -iJornal iirici¿,1

iaCIn un;iño cte antiqueOaO

iCon dos años de antiqüedad

iCon tres años de antiqüedad
$;eccié¡'i pe,br¡eaeid¡n

O¡:erario al inicicr

ij'Pq'utq q
Operario C

Clf¡erario práctico

Itebatradc¡r

oLlo7l15

3u36-Yo

x,0336

oLlo7l1"5

4,OAo/o

1,$4.

843,38

843,38

.iornal $

N,
t."

t? \ \

1 ,,
{

/ih"
fi,'if
,$;,
:

{J\

ti ii

Vti{

7.628,79

1.301,51

1.815,58

1.394,15

1.081,3s

r.649,22

1.288,68

7.016,7 4

r.016,7 4

1.016,7 4

L0I6,74

1.016,74

1.288,68

L .016,1 4

359,87 430,00

745,r97 16,5 3

LOIT,27

74\63
7.0t7,27

125r,45

L145,7 5

1340,53

1039,76

rset?s
1239,r2

977,63

1239,12

977,63

L239,t?

977,63

l-239,r2

977,63

1239,12

971,63

I 239.1 2

977,63

97A,I4

7 13,1 1

978,74

503,81

677,88

851,61

1.116,23

1.302,28

818,86

1073,3

t252,r9

810,94

810,94
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Hojal

Flerforacklr en taladr0

I I { 1qge, i!t.t glq?r ev!9!M9!9

(.tp. DepcisiLo ylo alnracenres y/o stock expedicióri
(")perario de, terrrinación
Flimt{..¡¡'a y P ulirn,enter:

C.tfic¡u' O¡'",,ut

F;c¡fterc)

!,i!1q,"1,,1

lleryq gl f L.-t!,
( iFlerariü [Lráctico

r$iereno

lvera pasante

h,ir,linerrr (r e,cupe,racrónf 
-

Mr:zclarirrrt__
[.liofer rt:pa rtidor'

lndustnia Feinena
()perario tr.

['€ rsr¡¡1¡.1 u;,f, rr cl rr.eoGe ad mi niitración :

tfviandaclürc)

i{ladetel_
l-i'elefoni:;ta

810,94 84 3,38

843,38

84 3,38

84 3,38

843,38

843,38

84 3,38

"dornal $

r173,82 7.220,77

967,82 1.006,53

810,94 843,38

.dornal $

843.38

843,38

li6,s6
843,38

931,7 3

843,38

843,38

843,38

843,38

931,73

843,38

r4r2,46 1.468,96

árp,e¡ 843,38

1.145,94

1-016,7 4

810,94 843,38

]ArNiliar ill

l/iuxiliar ¡¡

Ar¡xiliar i

f\nensual

20273,57 21.084,46

20273,5? ;-:-r,B4AÁ

20273,52 27.084,46

20273,52 2r.084,46

21518,92 22.379,68

26613,5 5 27 .678,09
.,21796,2 28.908,05

1243.69 r.293,43

ato61J1

I'

\i'f ,

'{-i l' ,

Vendedcll

F¡ercibir¿h aclemás siendo empleado exclusivo la
cantidad rnensual por concepto de gastos de
lr.icomoción

\1riq4::
Fercibira

i
't,'t

/r
j

'";*':"'j=-"

t,tll
{ rí",'

i.'-

B 10,94

B10e¿

810,94
' 810,94

810,94

s10,e¡

810,94

810,94

810,9 4

895,89

81o,e¡

B 10,94

" 810,9 4

" .gf0,9l

810,94

810,94

Jornal $

ir-orszf-
_'24¡[

.Sornal $

aciemás siendo empleado exclusivo un

35636,26



Hojal

viático diario de:

Cobra¿or -

oJU,l-

2230r,32

oo.+, ru

23.I93,37

Percibirá además siendo empleado exclusivo la
ca¡rtidad mernsual por concepto de gastos de
lclcomoción.

1171,8 T.2I8,67

Cajero 22303,33 23.195,46

Percibirá además la cantidad mensual por
conceptcl de quebrantos de caja cuando se
deduzcan a su costa los quebrantos producidos.

1171,8 T.2r8,61

Auxiliar rje clepósito o ayudante de encargado de
depósito

20273,52 2 1.084,46

bepartarnento Técqrico Mensúal

Ayudante dei encarqado de planta 27794,r9 28.905,96
Ayudante técnico de lnqeniero 28482,05 29.621,33
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